
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
(SGT) 

Exp.: A/SER-022167/2023 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con lo que se 
establece en los artículos 55.3 a) y 69.1 b) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la 
Comunidad de Madrid, y el artículo 46 de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para el año 2022, prorrogados hasta la entrada en vigor de los Presupuestos Generales para 
2023 por Decreto 137/2022, de 28 de diciembre y demás disposiciones de aplicación, 

DISPONGO 

 Aprobar el gasto del contrato de servicios denominado LIMPIEZA EN INMUEBLES DE SEIS CENTROS DE 
ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES que se encuentra imputado al subconcepto 22700 del 
programa presupuestario 322C, por un importe total de 1.241.452,61     1.025.993,89 
215.458,72  con la siguiente distribución de lotes y anualidades: 

2024 2025 2026 
LOTE 1 253.502,72 282.307,15 25.695,69
LOTE 2 189.540,77 208.916,01 18.996,20
LOTE 3 119.258,71 131.298,13 11.937,23

ORDEN:  2873/2023 EL CONSEJO DE GOBIERNO 
P.D. Acuerdo de Consejo de Gobierno

 de 22 de junio de 2000 
EL CONSEJERO  

 

ORDEN 322C/03-23 



         
     

Este documento se ha obtenido directamente del
original, que contenía todas las firmas auténticas, y
se han ocultado los datos personales y los códigos
que permitían acceder al original.


		2023-08-30T13:29:39+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




